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4.2 - Materias del bachillerato que pueden ser impar-
tidas por el profesorado de las especialidades defi-
nidas en el presente Real Decreto.

Materias Especialida_d del profesorado Cuerpo

Biologia. |Procesos de diagnésticos | Profesor de Ense-
clinicos y productos} iianza Secunda-
ortoprotésicos. ria.

4.3 Equivalencias de titulaciones a efectos de docen-
cia.

4.3.1 Para la imparticién de los médulos profesionales
' correspondientes a la especialidad de: Formacién

y orientacion laboral, se establece la equivalen-

cia, a efectos de docencia, del/los tftulo/s de:
Diplomado en Ciencias Empresariales, Diploma-

do en Relaciones Laborales, Diplomado en Tra-

hajo Social, Diplomadoe en Educacion Social, con

los de Doctor, ingeniero, Arquitecto o Licenciado. .

6. Requisitos minimos de espacios e instalaciones
para impartir estas ensefianza

De conformidad con el articuio 39 del Real Decre-
to 100471991, de 14 de junio, el ciclo formativo de
formacidn profesional de grado superior: imagen para
el diagndstico, requiere, para la imparticiéon de las ense-
fianzas definidas en el presente Real Decreto los siguien-
tes espacios minimos que incluyen los establecidos en
el articulo 32.1.a) del citado Real Decreto- 1004/1991,
de 14 de junio.

Eeaci . Superficis | o witarion
spacio formativo - _

m? Porcentaje
Laboratoric de radiologia ........... 120 45
Laboratorio de TAC/RM ............ 60 30
Aula polivalente ....................... 60 25

El «grado de utilizacién» expresa en tanto por ciento
la ocupacién en horas del espacio prevista para la impar-
ticién de las ensefianzas minirmas, por un grupo de alum-
nos, respecto de la duracién total de estas ensefianzas

por tanto, tiene sentido orientativo para el que definan
Yas Administraciones educativas al establecer el cu-
rriculo.

En el margen permitido por el «grado de utilizacién»,
los espacios formativos establecit?os pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos gue cursen el mismo
u otros ciclos formativos, u otras etapas educativas.

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos {con la ocupacion expresada
por el grado de utilizacién) podran realizarse en super-
ficies utilizadas también para otras actividades forma-
tivas afines. -

No debe interpretarse que los diversos aspacios for-
mativos identificados deban diferenciarse necesariamen-
te mediante cerramientos.

6. Convalidaciones, correspondencias y acceso
a estudios universitarios

6.1 Médulos profesionales que pueden ser objeto de
c_onve;hdacién con la formacién profesional ocupa-
cional.

Proteccion radiologica. ) -
Fundamentos y técnicas de exploracion en radiologia
convencional. -

Fundamentos y técnicas de exploracién radiolégica
mediante equipos de digitalizacién de imagenes.

6.2 Mddulos profesionales que pueden ser chjeto de
correspondencia con la practica laboral.

Organizacion y gestion del area de trabajo asignada
en la unidad/gabinete de imagen para e! diagnéstico.

Proteccion radiolégica. ‘

Fundamentos y técnicas de exploracién en radiologia
convencional.

Fundamentos y técnicas de exploracion radiologica
mediante equipos de digitalizacion de imagenes.

Formacion y orientacién laboral.

Farmacion en centro de trabajo.

6.3 Acceso a estudios universitarios.

Diplomado Universitario de Enfermeria.
Diplomado Universitario en Fisicterapia.
Diplomado Universitario en Podologia.
Diplomado Universitario en Terapia Qcupacional.

14227 REAL DECRETO 557/1995, de 7 de abril, por
el que se establece el curriculo del ciclo for-
mativo de grado suparior correspondiente al
titulo de Técnico superior en Imagen para el
Diagnéstico.

El Real Decreto 545/1995, de 7 de abril, ha esta-
blecido el titulo de Técnico- superior en Imagen para
el Diagndstico y sus correspendientes ensefianzas mini-
mas, en consonancia con el Real Decreto 676/1993,
de 7 de mayo, que a su vez fija las directrices generales
sobre los titulos de formacion profesional y sus ense-
fianzas minimas.

De conformidad con el articulo 4 de la Ley Orgénica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenacion General de
Sisterna Educativo, corresponde a las Administraciones
educativas y, en su caso, al Gobierno establecer el
curriculo del correspondiente ciclo formativo en sus res-
pectivos ambitos de competencia. Los principios rela-
tivos a la ordenacién académica, a la organizacion y
al desarrollo didactico que fundamentan el curriculo del
ciclo formativo que se establece en el presente Real
Decreto son los mismos que han quedado expuestos
en el predmbulo del Real Decreto 548/1995, de 7 de

.abril.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educacién
y Ciencia, previo informe det Consejo Escolar del Estado,
y previa deliberacion del Consejo de Ministros en su
reunion del dia 7 de abril de 19985,

DISPONGO:

Articulo 1.

1. El presente Real Dacretc determina el curriculo
para las ensefnanzas de formacién profesional vinculadas
al titulo de Técnico superior en Imagen para el Diag-
néstico. A estos efectos, la referencia del sistema pro-
ductivo se establece en el Real Decreto 545/1995, de
7 de abril, por el gue se aprueban las ensefianzas mini-
mas del titulo. Los objetivos expresados en términos de
capacidades y fos criterios de evaluacién del curriculo
del ciclo formativo, son los establecidos en el citado
Real Decreto. : '

2. Los contenidos del curriculo se establecen en el
anexo | del presente Real Decreto.

3. En el anexo Il del presente Real Decreto se deter-
minan los requisitos de espacios e instalaciones que
deben reunir los centros educativos para la imparticion
del presente cicle formativo.
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Articulo 2.

El presente Real Decreto serd de aplicaciéon en el
ambito territorial de gestion del Ministerio de Educacion
y Ciencia. '

Articulo 3.

Los modulos profesionales de este ciclo formativo
se organizaran en dos cursos académicos:

a) Son mddulos profesionales del primer curso:

1.° Organizacion y gestién del area de trabajo asig-
nada en la unidad/gabinete de imagen para el diag-
néstico.

2.° Fundamentos y técnicas de exploracién en radio-
logia convencional.

3. Fundamentos y técnicas de exploracién median-
te equipos de digitalizacién de imagenes.

4.°  Anatomia radiolégica.
5.° Procesado y tratamiento de la imagen radiolé-
gica. '

b) Son moddulos profesionales del segundo curso:

1.2 Fundamentos y técnicas de exploracion en medi-
cina nuclear.

2.° . Proteccion radiolégica.

3.° Formacién y orientacion laboral.

4.° Formacion en centro de trabajo.

Disposicién adicional Gnica.

De acuerdo con las exigencias de organizacién y
metodologia de la educacion de adultos, tanto en la
modalidad de educacion presencial como en la de edu-
cacion a distancia, el Ministerio de Educacion y Ciencia
podra adaptar el curriculo al que se refiere el presente
Real Decreto conforme a las caracteristicas, condiciones
y necesidades de la poblacién adulta.

Disposicion final primera.

El presente Real Decreto sera de aplicacién supletoria
en las Comunidades Auténomas que se encuentren en
pleno ejercicio de sus competencias educativas, de con-
formidad con lo establecido en el articulo 149.3 de |a
Constitucion.

Disposicidn final segunda.

La distribucion horaria semana! de los diferentes
médulos profesionales que corresponden a este ciclo
formativo sera establecida por el Ministerio de Educacion
y Ciencia. ‘ :

Disposicién final tercera.

El Ministro de Educacién y Ciencia dictara las normas
pertinentes en materia de valoracion y promociéon de
{os alumnos.

Disposicién final cuarta.

_ Se autoriza al Ministro de Educacién y Ciencia para
dictar las disposiciones que sean precisas para la apli-
cacion de lo dispuesto en este Real Decreto.

Disposicion final quinta.

~ El presente Real Decreto entrard en vigor el dia
siguiente al de su publicacién en el «Beletin Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 7 de abril de 1995.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educaciény Ciencia,
GUSTAVO SUAREZ PERTIERRA

ANEXO |

Médulo profesional 1: organizacion y gestion del drea
de trabajo asignada en la unidad/gabinete de imagen
para el diagndstico

CONTENIDOS (duracién_95 horas).

a) Organizacién sanitaria:

Estructura del sistema sanitaric publico en Espafia.

Niveles de asistencia y tipo de prestaciones.

Salud publica. Salud comunitaria.

Estructuras organicas y funcionales tipo de institu-
ciones sanitarias: piblicas y privadas. -

Indicadores de salud.

Legislacioh aplicada al sector.

Normas de seguridad e higiene aplicada en centros
sanitarios.

b} Documentacién sanitaria:
1.° Documentacién clinica: tipos de documentos:

_intrahospitalarios, extrahospitalarios e intercentros, uti-

lidades y aplicaciones, criterios de cumplimentacion,
métodos de circulacion-de la informacion.

22 Pocumentacién no clinica: tipos de documentaos:
intrahospitalarios, extrahospitalarios e intercentros, uti-
lidades y aplicaciones, criterios de cumplimentacion,
métodos de circulacion de 1a informacion.

c¢) Gestion de existencias e inventarios:

Sistemas de almacenaje: ventajas e inconvenientes.

Clasificacion de medios materiales sanitarios: criterios.

Métodos de valoracion de existencias.

Elaboracidon de fichas de almacén.

Inventarios: clasificacion y elaboracién.

Normas de seguridad e higiene aplicada en almace-
nes de centros sanitarios.

d) - Tratamiento de la informacién/documentacion:

Documentacion relativa a operaciones de compraven- ©
ta: propuestas de pedido, albaranes, facturas, notas de
abono/cargo, requisitos legales de cumplimentacion.

e) Aplicaciones informaticas:

Utilizacidn de aplicaciones informéticas para el mane-
jo de equipos de radiodiagnostico.

Aplicaciones informaticas de gestién y control de
almacen.

f) El proceso de atencién o prestacién del servicio:

Objetivos, fases, operaciones y recursos.
Normativa aplicable.

g) Calidad de la prestacién del servicio o del pro-
ducto:

Introducci6n a ias técnicas de control de calidad.
Control de calidad interno y externo.

h) Conceptos fundamentales de economia sanitaria.

Mdédulo profesional 2: fundamentos y técnicas de
exploracién en radiologia convencional

CONTENIDOS {(duracién 435 horas).
a) Principios de radiologia convencional:

Propiedades de los rayos X.
Caracteristicas fisicas de la materia.

b) Unidades de radiologia convencional:

Organizacién, funciones, actividades y tareas.
Instalaciones y disposicion de equipos.
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¢) Equipos para radiologia convencional.

1.° Produccion de los rayos X: el tubo de rayos X.
Procedimientos de calentamiento y enfriamiento del
tubo, caracteristicas de la radiacion producida por el tubo,
el generador de rayos X, penetracion de los rayos X:
dispersion y contraste de rayos X, colimacién, rejillas,
intensificadores de imagen, artefactos.

2.° Técnicas especiales: tomografia, xerorradiogra-
fia, radioscopia, con contraste.

d) Contrastes utilizados en radiologia:

Contrastes positivos: composicidn y aplicaciones.

Contrastes negativos: composicién y aplicaciones.

Contrastes liposolubles: composicion y aplicaciones.

Técnicas de doble contraste.

Complicaciones y reacciones adversas producidas
por los contrastes.

e) Técnicas radioldgicas:

Exploracion radiolégica de escapula, articulacidn
acromic-clavicular y hombro; técnica radiografica simple.

Exploracidn radioldgica del miembro superior: técnica
radiogréfica simple.

Exploracién radioldgica de pelvis y articulacion de la
cadera: técnica radiografica simple.

Exploracion radiolégica del miembro inferior: técnica
radiografica simple.

Exploracién radiolégica del térax dseo: técnica radio-
grafica simple.

Exploracion radioldgica del craneo, cara y cuello: téc-
nica radiografica simple; técnicas radiograficas espe-
ciales.

Exploracion radiolégica del térax: técnica radiogréfica
simple; técnicas radiogréficas especiales; radioscopia.

Exploracion radiolégica del abdomen: técnica radio-
grafica simple; técnicas radiograficas especiales.

Exploracion radiolégica del aparato digestivo: técnica
radiografica simple; técnicas radiograficas especiales.

Exploracion radiolégica del aparato urinario: técnica
radiografica simple; técnicas radiograficas especiales.

Exploracién radiolégica de la via biliar: técnicas radio-
graficas especiales.

Histerosalpingografia.

Mamografia.

f) Técnicas radioldgicas intervencionistas:

Exploracion radiolégica del térax.
Exploracion radicldgica del corazén.
Exploracion radioldgica del abdomen.
Exploracion radiclégica del pancreas-bazo.
Exploracion radioldgica del higado.
Exploracion radicldgica de aparato urinario.
Exploracion radiolégica de visceras huecas.
Exploracion radiologica del aparato genital.
Exploracion radiolégica de la cara y del cuello.
Exploracion radiolégica del craneo.

- Angiografia.
Flebografia.

Médulo profesional 3: fundamentos y tecnicas de
exploracién radiolégica mediante equipos de digita-
lizacién de imagenes

CONTENIDOS (duraciéon 225 horas).

a} Principios de tomografia axial computadorizada
(TAC):

Propiedades de los rayos X.
Caracteristicas fisicas de la materia.
Aspectos técnicos de la TAC.
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h) Principios de resonancia magnética (RM):

Propiedades de los campos magnéticos.

Caracteristicas de los momentos magnéticos de los
protones.

Aspectos técnicos de la RM.

¢} Unidades de radiologia con equipos de proce-
samiento informatico de imagenes:

Organizacion, funciones, actividades y tareas.
Instalaciones y disposicidon de equipos.

d) Equipos para tomografia axial cumputadorizada:

1.2 Produccién de los rayos X: el tubo de rayos X,
procedimientos automadticos de calentamiento y enfria-
miento del tubo, caracteristicas de la radiacion producida
por el tubo, la corona de detectores.

2.° Produccién de campos magnéticos de alta inten-
sidad: el iman productor del campo magnético externo.

.2 Sistema de recogida de datos.

4° Toma de datos por el equipo.

5.° Proceso matemdtico de los datos.

6.9 Reconstruccién del objeto.

7.° Técnicas especiales: con contraste.

e} Contrastes utilizados en TAC y RM:

Contrastes positivos: composicidn y aplicaciories.

Contrastes negativos: composicion y aplicaciones.

Contrastes liposolubles: composicion y aplicaciones.

Técnicas de doble contraste.

Complicaciones y reacciones adversas producidas por
los contrastes.

f) Técnicas radiolégicas de exploracién con TAC:

Estudios con y sin contraste.

Estudios de alta definician.

Estudios dindmicos secuenciales y en plano Unico.
Adquisicidén volumaétrica.

Angio-TAC.

Reconstruccion multiplanar y en 3D.

Densitometria ésea. :

g} Técnicas radiolégicas de exploracién con RM:

Estudios con y sin contraste.
Contraindicaciones.

Técnicas spin-eco.

Técnicas de gradiente de eco.
Técnicas ultrarrépidas.

Angio RM.

Espectroscopia.

h} Exploraciones radioldgicas con TAC y RM:

Exploracion radiologica del torax.

Exploracién radioldgica del corazén.

Exploracién radiolégica del abdomen.

Exploracion radiolégica de pancreas-bazo.
Exploracion radiolégica del higado.

Exploracion radioldgica del aparato urinario.
Exploracién radiolégica de visceras huecas.
Exploracion radiolégica del aparato genital masculino.
Exploracion radioldgica del aparato genital femenino.
Exploracion radiolégica del cuello.

Exploracién radiolégica de la cara.

Exploracion radiolégica del craneo.

Exploracién radiolégica del pefasco.

Madulo profesional 4: fundamentos y técnicas
de exploracién en medicina nuclear

CONTENIDOS (duracion 1685 horas).
a) Principios de medicina nuclear:

~1.° Radioniclidos: concepto, obtencion del radion-
clido, generadores.
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2.° Radiotrazadores: concepto, técnicas de prepa-
racién, control de calidad, presentacion, dosmcacmn v
administracion.

3° Mecanismos de distribucion y localizacion de los
radiofarmacos.

4.° Técnicas de obtencidon de imagenes.

b.° Técnicas de procesado de la informacion.

b) Unidades de medicina nuclear:

Organizacion, funciones, actividades y tareas.
Instalaciones y disposicién de los equipos.

~ ¢) Equipos para la obtencién de imagenes produ-
cidas por radiaciones gamma:

1.° Radiofarmacos; bases de deteccién, aplicacio-
nes clinicas.

2.° Tipos de estudios. Métodos de valoracion,

3.2 Equipos para la obtencién de imagenes.

4° Protocolos de obtencidén de imagenes.

Mdédulo profesional 5: proteccién radiolégica

CONTENIDOS (duracién 95 horas).
a) Fisica de las radiaciones:

Estructura atomica de la materia.

Conceptos y tipos de radiaciones ionizantes.

Interacciones de las radiaciones ionizantes con la
materia.

Fuentes y equipos generadores de radiaciones ioni-
zantes utilizadas en medicina.

Magnitudes y utilidades radiolégicas.

b} Caracteristicas fisicas de los equipos y haces de Rx:

Elementos y dispositivos asociados de un tubo de Rx.

Caracteristicas de la radiacién producida por tubos
de Rx.

Fuentes encapsuladas y no encapsuladas.

Equipos generadores utilizados en radioterapia (ace—
leradores y Rx de terapia).

Caracteristicas de los distintos sistemas de imagen.

¢} Deteccién y medida de las radiaciones:

1.  Fundamentos de la deteccidn de las radiaciones.

2.° Detectores utilizados en instalaciones radiolégi-
cas: dosimetria de la radiacion; vigilancia y control de
la radiacién externa, vigilancia y control de la contami-
nacion, control dosimétrico personal.

3. Control de calidad de las instalaciones radiolé-
picas.

d) - Radiobiologia:

Mecanismos de accidn de Ia radiaciéon sobre un mate-
rial biclogico.

Radiosensibilidad: respuesta celular, sistémica y orga—
nica total.

Efectos tardios de la radiacion: sométlcos y genéticos.

e) Proteccién radiolégica:

Concepto y objetivos.
Proteccién radioldgica operamonal en las dlstmtas
unidades.
IClasmcacmn de zonas: sefalizacion v normas gene-
rales
Barreras, dispositivos y prendas de proteccufm
Proteccidon personal. Ley del cuadrado de la distancia.

- ) Gestion de material radiactivo:

Técnicas de solicitud, recepcioén, almacenamiento,
manipulacién y control de material y resigluos radlactwos
generados.

Encapsulado y control de fuentes.
Efluentes y residuos.

g) Emergencias:

Plan de emergencia.
Protocolos de actuacion.

h) Normativa nacional e internacional:

Normativa nacional. o
~ Normativa internacional de armonizacién y norma-
lizacion. :
Registros: tipos y conservacion. -
i} Control de calidad del proceso:

Factores de calidad del proceso.

Instrumentos para el control de calidad.

Garantia de calidad; mantenimiento de la misma.
Documentacién para el control de calidad.

Méodulo profesional 6: anatomia radiolégiéa

CONTENIDOS {(duracién 105 horas).
a) Anatomia radiolégica de la extremidad superior:

Anatomia de la cintura escapular.
Anatomia del brazo.

Anatomia del codo.

Anatomia del antebrazo.
Anatomia de la mufieca.
Anatomia de la mano. ’

b} Anatornia radicldgica de la extremidad inferior:

Anatomia dsea del cinturdn pélvico.
Anatomia del fémur.

Anatomia de la rodilla.

Anatomia de la pierna.

Anatomia del tobiilo.

Anatomia del pie.

¢} Anatomia radioldgica de la caja toracica:

Costillas.
Esterndn.
Clavicula.

d) ‘Anatomia radloioglca de la columna:

Cervical.
Dorsal.
Lumbar.
Sacroiliaca.

e} Anatomia radioldgica de la regién craneo-ver-
tebral;

Craneo.

Base del créaneo.
Hipofisis.
Orbitas.

Cara.

f} Anatomia radiolégica del contenido torécico:”

Pulmones y pleura.
Corazén y pericardio.
Mediastino. Grandes vasos.

g) Anatomia radioldgica del contenido abdominal:

Higado.

Bazo. .

Estémago. Duodeno y drea pancreética.
Intestino deigado y grueso.

Mesenterio y peritoneo.

Rifiones y suprarrenales.
Retroperitonao. :
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h} Cavidad pélvica:

Femenina.
Masculina.

i} Cerebro-médula:

Hemisferios cerebrales.

Encéfalo medio y tronco cerebral. -
Cerebelo.

Ventriculos cerebrales.

Espacio subaracnoideo-cisternas.
Médula espinal.

i} Anatomia radiolégica de ta mama,

Médulo profesional 7: procesamiento y tratamiento
de la imagen radiolégica

CONTENIDOS (duracién 105 horas).
a) Imagen radioldgica:

Concepto de imagen analdgica e imagen digital.
Receptores de imagen. .
Procesamiento de la imagen.

b} Imagen fluoroscopica/radioscépica: -

Caracteristicas de la imagen.
Intensificador.

Receptores de imagen.
Cinefluorografia.
Fluorografia digital.

c} Tomografia computadorizada:

El proceso de reconstruccion de la imagen.
Calidad de imagen. Artefactos.
Manipulacion de la imagen.

.d} Resonancia magneética:

Instrumentacian.

Obtencidn de la imagen.
Contraste de la imagen.
Cadificacion de la sefial.

e) Pelicula radiogréfica:

Tipos y clases. Aplicaciones e indicaciones.

Procedimientos de revelado.

Procedimientos de archivo.

Procedimientos automaticos de revelado. y proce-
sado.

f) Procesamiento informético de la imagen aplicada
a la radiologia:

Sistema de codificacion.

Sistemas operativos.

Programas aplicados al tratamiento de imégenes
radiolégicas.

Imagen digital: convertidores A/D y D/A, procesa-
miento.

Madulo profesional 8: formacién y orientacién laboral

CONTENIDOS (duracién 65 horas).
a) Salud laboral:

Condiciones de trabajo y seguridad. Salud laboral y
calidad de vida. E| medio ambiente y su conservacion.

Factores de riesgo: fisicos, quimicos, bioldgicos, orga-
nizativos. Medidas de prevencion y proteccion.

Técnicas aplicadas de la organizacion segura del trabajo.

Técnicas generales de prevencién/proteccién. Ané-
lisis, evaluacion y propuesta de actuacmnes

Casos practicos.

Prioridades y secuencias de actuacién en caso de
accidentes.

Aplicacidn de técnicas de primeros auxilios: conscien-
cia/inconsciencia, reanimacién cardiopulmonar, trauma-
tismos, salvamento y transporte de accidentados.

b) Legislacién y relaciones laborales:

Derecho laboral: normas fundamentales.

Larelaciéon laboral. Modalidades de contratacién, sala-
rios e incentivos. Suspension y extincion del contrato.

Seguridad Social y otras prestaciones.

Organos de representacion.

Convenio colectivo. Negociacion colectiva.

¢} Orientacién e insercién sociolaboral:

El mercado laboral. Estructura. Perspectivas del entorno.

"El proceso de blisqueda de empleo: fuentes de infor-
macién, mecanismos de oferta-<demanda, procedimien-
tos y técnicas.

Iniciativas para el trabajo por cuenta propia. Trarites
¥ recursos de constitucién de pequefias empresas.

Recursos de autoorientacion profesional. Anélisis y
evaluacion del propio potencial profesional y de los inte-
reses personales. La superacion de habitos sociales dis-
criminatorios. Elaboracion de itinerarios formatwos/pro—
fesionalizadores. La toma de decisiones.

d} Principios de economia:

Variables macroeconémicas. Indicadores socioecontd-
micos. Sus interrelaciones.

Economia de mercado: oferta y demanda, mercados
competitivos.

Relaciones socioecondmicas internacionales: UE.

e} Economia y organizacion de la empresa:

Actividad econdmica de la empresa: criterios de cla-
sificacion.

La empresa: tipos de modelos organizativos. Areas
funcionales, Organigramas.

Médulo profesional de formacién en centro de trabajo

CONTENIDOS (duracion 7 10 horas).
a) Informacién del centro de trabajo:

Organizacion del centro de trabajo: organigramas.

Linea de responsabilidad. Informacién de toda inci-
dencia, necesidad y contingencia en el desarrollo de las
actividades.

Informacioén técnica del proceso. Manual de proce-
dimientos. Normas de calidad.

Correcto comportamiento dentro del organigrama de
la empresa y del equipo de trabajo. -

b) Preparacion y puesta a punto de los equipos de
radiodiagnostico:

Organizacién del propio trabajo. Interpretacmn de
fichas sobre técnicas y equipos.

Seleccion de procedimientos a seguir.

Verificacion de las normas de seguridad de puesta
en marcha y operatividad de los equipos de radiodiag-
nédstico.

Puesta en marcha, programacién, chegueo automé-
tico y control de los equipos de radiodiagndstico.

Deteccién de anomalias en los equipos. Comunica-
cién de incidencias y/o averias detectadas.

Cumplimentacién de los libros de operaciones y tra-
bajo correspondientes.

c} Documentacion utilizada en la umdad/gablnete
de radiodiagnostico:
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Control de entradas y salidas de documaentacion y
peticiones de exploracion.

Igterpretacién de los bholetines de peticion de explo-
racion.

. Aplicacion de criterios de prioridad, seguridad, con-

fidencialidad, puntualidad y eficiencia.

Preparacion de listados de trabajo a través de medios
convencionales y/o informéticos.

Identificacién de la normativa legal aplicable.

Utilizacién de la terminologia técnica adecuada a los
procedimientos y procesos a desarrollar.

Cumplimentacion de fichas de almacén aplicando los
criterios de valoracién de existencias establecidos.

d) Atencion e informacién a pacientes:

Aplicacion de las técnicas habituales de correcto com-
portamiento, comunicacion y transmision de informacion
con los pacientes/clientes.

Identificacion en las peticiones de los protocolos de
preparacion de los pacientes/clientes. Emisidn de infor-
macioén contextualizada para cada caso.

e) Aplicacién de las normas de seguridad e higiene:

ldentificacion de los riesgos en los distintos proce-
dimientos.

Control de los medios de proteccién. Comportamiento
preventivo.

Valoracion de las situaciones de riesgo. Aportacion
de correcciones.

Comprobaciéon del cumplimiento de las normas de
seguridad e higiene.

Comprobaciéon de la eliminacién controlada de resi-
duos y material de desecho. Conservacién medio-
ambiental.

_ f) Técnicas de realizacién de exploraciones en radio-
diagnéstico:

Planificacion dosimétrica y calculo de dosis en dis-
tintas exploraciones radiolégicas.

Comprobacién del funcionamiento de los sistemas
de alarma, bloqueo e interruptores de emergencia.

Control dosimétrico personal y de area. Monitoreo.
Control de niveles de radiacion.

Posicionamiento de pacientes. Localizacidbn anatémica.

Identificacion y aplicacion de los medios de control
audiovisual del paciente durante la exploracion.

Aplicacién de técnicas de exploracion radiolégica sim-
ples de distintas partes y érganos del cuerpo humano.

Realizacion de técnicas de exploracién con equipos
portétiles.

Programacién de equipos de procesado y tratamiento
digital de imagenes.

Aplicactdn de técnicas de procesado de pelicula radio-
grafica. Identificacion de equipos y procesos a utilizar.

Verificacién de las normas de calidad de los proce-
dimientos realizados. _

Interpretacidn técnica razonada de los resultados
obtenidos.

ANEXO Ii

Requisitos de espacios e instalaciones necesarios para
poder impartir el curriculo del ciclo formativo de Téc-
nico superior en Imagen para el Diagnéstico

De conformidad con la disposicién final segunda del
Real Decreto 545/1995, de 7 de abril, por el que se
establece el titulo de Técnico superior en Imagen para
el Diagnastico, los requisitos de espacios e instalaciones
de dicho ciclo formativo son:

Grado

Supe_rficie de utilizacidn

Espacio formativo

Parcentaje

m2

Laboratorio de radiologia ........... 120 45
Laboratorio de TAC/RM ............ 60 30
Aula polivalente ....................... 60 25

El «grado de utilizacién» expresa en porcentaje la ocu-
pacion del espacio, por un grupo de alumnos, prevista
para la imparticion del ciclo formativo.

En el margen permitido por el «grado de utilizacidn»,
los espacios formativos establecidos pueden ser ocu-
pados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo
u otros ciclos formativos, u otras etapas educativas. '

En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas
a los espacios formativos {con la ocupacién expresada
por el grado de utilizacién) podran realizarse en super-
ficies utilizadas también para otras actividades forma-
tivas afines.

No debe interpretarse que los diversos espacios for-
mativos idantificados deban diferenciarse necesariamen-
te mediante cerramientos.

14228 REAL DECRETO 927/1995, de 9 de junio.
de homologacion provisional de la Universi-
dad Alfonso X el Sabio, de Madrid.

La Ley 9/1993, de 19 de abril, reconocié la Uni-
versidad Alfonso X el Sabio, de Madrid, promovida por
la sociedad «Universidad Privada de Madrid, Sociedad
Andnima» como Universidad privada, con los campus
de Villanueva de la Caiada y de Fuente el Saz de Jarama,
estableciendo un plazo maximo de cuatro afios para que,
por parte de dicha sociedad, se solicitase su puesta en
funcionamiento.

Dentro del plazo sefialado, la entidad titular de la
Universidad Alfonso X el Sabio, de Madrid, ha solicitado
autorizacién para la puesta en funcionamiento, con efec-
tos del curso académico 1994-1995, de la misma y de
las ensefianzas a impartir en los centros del campus
de Villanueva de la Cafiada, conducentes a la obtencion

de los titulos de Licenciado en Administracién y Direc-
.cion de Empresas, en Derecho, en Economia, en Fisica,

en Historia del Arte, en Traduccidn e Interpretacion, de
Ingeniero Industrial, en Informaética y de Telecomunica-
cion, asi como al de Ingeniero Quimico, en sustitucion
de la Licenciatura en Quimica, inicialmente prevista. Para
todos los citados titulos, solicita la preceptiva homolo-
gacion.

Al mismo tiempo, ofrece un calendario distinto al ini-
ciaimente fijado, con unas nuevas previsiones para la
implantacién de la totalidad de las ensefianzas autori-
zadas por la Ley 9/1993, en el que se senala la puesta
en funcionamiento de los centros y ensefianzas del cam-
pus de Fuente el Saz de Jarama para el curso acadé-
mico 1997-1998.

Teniendo en cuenta, en lo que al campus de Villa-
nueva de la Cafada se refiere, que las ensefanzas se
encuentran entre las incluidas en la Ley 9/1993, v, en
lo que afecta al titulo de Ingeniero Quimico, que. éste
fue establecido por el Real Decreto 923/1992, de 17
de julio, es decir, con posterioridad a.la fecha en que
se inicid el expediente de reconocimiento de la Univer-
sidad privada Alfonso X el Sabio, de Madrid, y que todas
ellas se ajustan a las previsiones y exigencias del Real
Decreto 557/1981, de 12 de abril, socbre creacion y
reconocimiento de Universidades y centros universita-



